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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TEPJF  

Medios impresos 
El Heraldo de México: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación determinó que es incons�tucional exigir la acreditación de cinco 
años de convivencia en concubinato para obtener una pensión por viudez del IMSS, al considerar que dicho requisito genera un 
trato discriminatorio y limita el acceso al derecho a la seguridad social de las dis�ntas formas de familia reconocidas 
cons�tucionalmente. Cobertura en la Web/Cuarto Poder -sitio-, Diario de Yucatán -sitio-, Uno TV -sitio- y Rosy Ramales -sitio. 
La Jornada: el Máximo Tribunal Cons�tucional discu�rá un amparo promovido por el Ins�tuto Federal de Defensoría Pública sobre 
presuntas omisiones en la atención del desplazamiento forzado interno en Chiapas. La resolución de la Corte permi�rá definir el 
alcance de las obligaciones de las autoridades en esta materia para garan�zar los derechos de la población afectada. 
Excélsior, El Heraldo de México, El Sol de México, La Prensa y Ovaciones: un inves�gador afromexicano del Sistema de Inves�gación 
Comunitaria del Centro de Estudios Cons�tucionales y Saberes Jurídicos de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación falleció luego 
de un ataque armado ocurrido en el municipio de Cuajinicuilapa, Guerrero. Cobertura en la Web/El Heraldo de México -sitio-, El 
Financiero -sitio-, El Sol de Acapulco -sitio-, Proceso -sitio- y Quadratín Guerrero -sitio-. 
Reforma: especialistas en materia cons�tucional y judicial examinaron el impacto de la reforma judicial a un año de la primera 
elección de personas juzgadoras, así como los cambios derivados de su implementación. 
 

Medios electrónicos y web 
Contra Punto -sitio- y NV Noticias -sitio-: la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación, el Órgano de Administración Judicial y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos suscribieron el “Acuerdo para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos del 
Pueblo de México”, a fin de reforzar las acciones de promoción, protección y garan�a de los derechos humanos, así como los 
mecanismos de capacitación y colaboración interins�tucional en este ámbito. 
Entre líneas -sitio-: se prevé que el próximo 10 de junio, el Pleno de la SCJN resuelva la queja 15/2026-CA, relacionada con una 
controversia cons�tucional; el proyecto precisa que desechar el asunto no implica validar la cons�tucionalidad de los decretos 
impugnados. 
En redes sociales, la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación reconoció en X la labor de las mujeres indígenas y afromexicanas en la 
protección de los territorios, la preservación de conocimientos ancestrales y la defensa de los derechos humanos, en el marco del 
Día Mundial del Medio Ambiente. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compar�ó en FB y X un balance semanal de ac�vidades jurisdiccionales e informó que la 
Suprema Corte de Jus�cia de la Nación resolvió 56 asuntos. 
En FB y X, mediante una esquela, expresó sus condolencias por el fallecimiento de Antonio Gershenson Tafelov, a quien reconoció 
por su trayectoria académica, servicio público y contribuciones al análisis y defensa de los recursos estratégicos del país. 
Finalmente, en FB, X e IG, la ministra Lenia Batres Guadarrama informó sobre la par�cipación del Mtro. Pablo Yanes Rizo en su 
#CírculoDeEstudio, durante el cual se abordó el tema “Polí�ca social desde los derechos para el florecimiento humano”. Asimismo, 
compar�ó el enlace para consultar la transmisión del encuentro. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 

 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “El derecho al medio ambiente sano en la legislación mexicana” 
En 1972, en el marco de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano (Conferencia de Estocolmo), se 
determinó el 5 de junio como Día Mundial del Medio Ambiente. En esa Conferencia, 113 países, 19 organismos 
intergubernamentales y más de 400 organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales adoptaron la histórica 
Declaración de Estocolmo que estableció 26 principios y 109 recomendaciones. 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba73107960fa3e9b8248e8c52da1550f.pdf
https://www.cuartopoder.mx/nacional/apoya-5-anos-de-concubinato-para-tener-pension-por-viudez/579522
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2026/06/06/corte-elimina-requisito-de-concubinato-para-recibir-pension-del-imss.html
https://www.unotv.com/nacional/scjn-imss-e-issste-no-podran-exigir-5-anos-de-concubinato-para-pension-por-viudez/
https://rosyramales.com/la-scjn-protege-el-derecho-a-la-pension-por-viudez-de-personas-que-forman-una-familia-por-concubinato/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/21729e0a32fc4172d9af46bdf2b74784.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a399bc3156efd21c2fbf2c61dff9f258.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af926d70d273623448759c8bd105e4cb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2d1fde648e5511e624c131d1047b544.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fb5f2649c0dbc9105c8897ace01de8b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0f03abf692119af3a27fe90699c73bf.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2026/6/6/asesinan-en-guerrero-investigador-de-la-scjn-tras-participar-en-seminario-sobre-derechos-afromexicanos-826921.html
https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2026/06/06/matan-a-sael-silva-cisneros-investigador-de-la-suprema-corte-en-ataque-armado-en-guerrero/
https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2026/06/06/matan-a-sael-silva-cisneros-investigador-de-la-suprema-corte-en-ataque-armado-en-guerrero/
https://oem.com.mx/elsoldeacapulco/policiaca/asesinan-a-investigador-afromexicano-de-la-scjn-en-cuajinicuilapa-30400040
https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2026/6/6/asesinan-en-costa-chica-de-guerrero-sael-silva-cisneros-investigador-de-la-scjn-activista-376542.html
https://guerrero.quadratin.com.mx/asesinan-a-investigador-de-la-scjn-y-activista-lgbtqi-en-cuajinicuilapa/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/366af6db26c32b45f863a9d974d2674e.pdf
https://contra-punto.mx/scjn-y-oaj-firman-acuerdo-con-cndh-para-fortalecer-agenda-de-derechos-humanos/
https://nvnoticias.mx/index.php/2026/06/06/suprema-corte-cndh-y-oaj-firman-convenio-para-fortalecer-proteccion-de-derechos-humanos-en-mexico/
https://entrelineas.online/2026/06/06/esta-semana-discutira-la-scjn-queja-por-destituciones-en-villa-de-pozos/
https://x.com/i/status/2063299514664960084
https://www.facebook.com/share/1Cri7yTVD2/
https://x.com/i/status/2063301751894123001
https://www.facebook.com/share/1CZVpBoPSz/
https://x.com/i/status/2063387059809583388
https://www.facebook.com/share/p/1FBXQkbRS9/
https://x.com/LeniaBatres/status/2063439139702177968
https://www.instagram.com/p/DZRF7egFohg/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/062c332640f0cb350e78888f7f83378f.pdf
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Ocho columnas 
Reforma: Sale 4T ganona con sus jueces | El Universal: CNTE retoma control de plazas con oferta del gobierno, alertan | Excélsior: 
Exigen cerco fronterizo ante avance del ébola | La Jornada: "Muy difícil", echar atrás la reforma de pensiones de 2007: Gobierno 
| El Sol de México: De los Galeana al Azteca | El Heraldo de México: Ofrece EU pausar cacería migrante | La Crónica de Hoy: 
México y Estados Unidos afianzan colaboración marítima contra crimen organizado | 
 

Política y sociedad 
Excélsior y El Heraldo de México: al inaugurar una obra contra inundaciones en Veracruz, la presidenta Sheinbaum destacó que 
con el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de 2019 a 2026, se ha brindado apoyo a 3.5 millones de becarios para que tengan 
derecho a un empleo digno. 
Excélsior: a medida que avanzan los preparativos para la Copa Mundial de Futbol, especialistas mexicanos en salud solicitaron al 
Gobierno federal reforzar las medidas de vigilancia sanitaria para personas provenientes de Uganda, la República Democrática del 
Congo y Sudán del Sur, ante el riesgo asociado a brotes de ébola registrados en esos países. 
La Crónica de Hoy: la Segob informó que durante esta semana llevaron a cabo las "Ferias de Paz" en los municipios de Iguala y 
Chilpancingo, Guerrero; Tlaquepaque, Jalisco, y Escobedo, Nuevo León, con el objetivo de acercar programas y servicios 
gubernamentales a la población. 

LA PRENSA HOY 

 Los cuatro principales principios establecidos en la Conferencia de Estocolmo establecían: 1. El derecho a vivir en un medio 
ambiente de calidad, que permita llevar una vida digna y gozar de bienestar, y la obligación de protegerlo y mejorarlo para las 
generaciones presentes y futuras. 2. La preservación de los recursos naturales: aire, agua, flora y fauna, mediante su cuidadosa 
planificación y ordenación. 3. La responsabilidad de conservar la biodiversidad y administrar juiciosamente los ecosistemas en 
peligro… El mundo ha adoptado acuerdos, tratados, convenciones en materia de agua, biodiversidad, cambio climático y 
atmósfera, productos químicos y desechos, tierra y agricultura, y gobernanza ambiental. México ha adoptado nueve 
instrumentos internacionales en materia de agua; 12 sobre biodiversidad; cinco con relación al cambio climático y la atmósfera; 
nueve sobre productos químicos y desechos; uno sobre tierra y agricultura, y dos respecto de gobernanza ambiental. 
Internamente, el 28 de junio de 1999, nuestro país adicionó el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para incluir el derecho humano a un medio ambiente sano, cuya redacción se amplió mediante la reforma del 8 de 
febrero de 2012. A partir de entonces, el Congreso de la Unión ha emitido 23 leyes federales que regulan actividades 
relacionadas con la flora, la fauna, las emisiones contaminantes y el desarrollo forestal… 

 Claudia Ivett García (Vértigo -sitio-) “Ministro Arístides Rodrigo Guerrero: La revolución tecnológica de la justicia” Conversé 
con Arístides Guerrero, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien me abrió las puertas de su despacho para 
hablar sobre uno de los temas que marcarán el futuro de la impartición de justicia en México; la tecnología, en un momento 
en que la IA, la digitalización y las nuevas herramientas tecnológicas están cambiando prácticamente todos los ámbitos de la 
vida pública, por ello, el ministro plantea una visión que busca acercar la justicia a la ciudadanía sin perder el factor humano. 
Para lograrlo su ponencia ha comenzado a incorporar herramientas inéditas en la SCJN. “Hoy en día, desde la página número 
uno se incorpora un resumen con lenguaje sencillo para que pueda se entendible por la ciudadanía…”. La tecnología, puntualiza 
el ministro, debe convertirse en una herramienta de transparencia y acercamiento con la sociedad. Sin embargo, puntualiza 
estar en contra del uso de la Inteligencia Artificial para la redacción de sentencias, toda vez que puede ser de gran ayuda para 
la búsqueda de precedentes, generar estadística y saber cómo han votados los ministros… “pero nunca a sustituir a un 
secretario o secretaria de estudio y cuenta”. Resalta que la tecnología por sí sola no basta, siempre debe estar acompañada de 
una justicia más cercana, abierta y accesible para todas las personas…La revolución tecnológica de la justicia que impulsa 
Arístides Rodrigo Guerrero no se limita a expedientes digitales, códigos QR o la IA, busca acercar la Suprema Corte a las 
personas, abrir sus puertas y hacer que la ciudadanía comprenda mejor las decisiones que impactan su vida cotidiana… 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/366af6db26c32b45f863a9d974d2674e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/00be94aced84bd9ddc8987544c78b1c9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/caa82d427c7ba8577c7cd091a986c1c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3fe50bc789214d5b8689a8fd60661a8.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2026/06/07/5c00dcd13c50d9df611350a76e8d9307.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd2f9d4b8636d9cf106f79f9e12da2b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/33d89d57b0bc9c171e73e248fa705eb3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cabe59be58ba0f9bb336663462644a90.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/075a2e525661becebc34094ceb2a23d8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/caa82d427c7ba8577c7cd091a986c1c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/60645896477672477e6d9d382a2cf910?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6180de5a42698da75e36c7206a59153d.pdf
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
EE. UU.: Un juez federal bloquea el plan del presidente Trump para restringir la inmigración legal (Vietnam.VN -sitio-) El juez 
federal John McConnell, de Rhode Island, acaba de emi�r un fallo que bloquea una serie de restricciones migratorias promulgadas 
por la administración Trump a finales del año pasado. 
Envían a juicio al izquierdista (Excélsior) La jus�cia de Perú decidió el viernes enviar a juicio al candidato izquierdista Roberto 
Sánchez por presunta declaración falsa en el financiamiento de su par�do hace unos seis años, dos días antes del balotaje 
presidencial, en cuya celebración no impactará la orden judicial, pues sigue un proceso de apelación. 
España procesa a su "super juez" Garzón (BBC News Mundo -sitio-) Baltasar Garzón, el juez español que ganó fama mundial por 
perseguir al exgobernante de facto chileno Augusto Pinochet, será juzgado en su país acusado de excederse en sus competencias 
al inves�gar los crímenes del franquismo. El procesamiento de Garzón por presunto delito de prevaricación quedó encaminado 
este miércoles por una decisión de un magistrado del Tribunal Supremo español que instruye la causa contra el denominado “super 
juez”. 

El Universal: especialistas cuestionaron el avance del proceso de registro de líneas telefónicas móviles, al señalar que las 
autoridades no habrían difundido información suficiente sobre la medida ni previsto mecanismos para mitigar riesgos asociados a 
conductas ilícitas, como el robo de identidad. 
El Universal: ante la posibilidad de que se modifique o elimine la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, 
especialistas en educación advirtieron que podrían generarse riesgos para la transparencia y objetividad en los procesos de 
asignación de plazas, promociones y cambios de adscripción. 
 

Economía 
Reforma: a diferencia de los vehículos que deben cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes para su comercialización, 
el proyecto de automóvil eléctrico Olinia, impulsado por el gobierno federal y cuyo prototipo será presentado este día, contará 
con un marco regulatorio específico para atender sus características y permitir su desarrollo e ingreso al mercado. 
El Universal: de acuerdo con información de la Secretaría de Hacienda, la deuda de estados y municipios ascendió a 705 mil 34 
millones de pesos al cierre de marzo, lo que representó un incremento anual de 1.3 por ciento. Entre los aumentos más relevantes 
destacan los registrados en gobiernos de ciudades que serán sede de la Copa Mundial de Futbol 2026. 
 

Internacional 
Excélsior: el sindicato de trabajadores del estadio SoFi de Los Ángeles irá a paro en el arranque de partidos en esa cancha, en 
demanda de que la FIFA garantice que el ICE permanecerá lejos del recinto y sin acceso a sus datos personales. 
Reforma: el presidente estadounidense, Donald Trump, se enfrenta a una creciente oposición dentro de su propio partido, ya que 
los legisladores republicanos en el Congreso, que durante mucho tiempo se mostraron reacios a desafiarlo, están mostrando una 
mayor disposición a romper filas con el mandatario. 
La Jornada: el expresidente y líder cubano, Raúl Castro, reapareció en público la noche del viernes por primera vez desde que a 
mediados de mayo fue acusado judicialmente por EU del derribo -dentro del espacio aéreo de la isla- de dos avionetas en 1996. 
La Jornada: campesinos y fuerzas de seguridad se enfrentaron durante un operativo para liberar una carretera bloqueada desde 
hace más de 20 días en el departamento de Santa Cruz, Bolivia. El saldo fue de al menos 32 personas heridas, entre ellas seis 
policías, mientras continúan las protestas que exigen la renuncia del presidente Rodrigo Paz. 
La Crónica de Hoy: Keiko Fujimori, abanderada de Fuerza Popular, en su cuarto intento por la presidencia de Perú, presenta ligera 
ventaja en las preferencias con 36.64 %, mientras que su adversario, Roberto Sánchez, de Juntos por el Perú, cuenta con 33.74 % 
de las intenciones; el voto de los indecisos marcará la diferencia. 
El Heraldo de México: al iniciar una visita de trabajo a España, el Papa León XIV llamó a católicos a que renueven su fe e instó a los 
líderes de la nación a dejar de lado las polémicas y tendrá reuniones con migrantes y presos. 

https://www.vietnam.vn/es/my-tham-phan-lien-bang-chan-ke-hoach-han-che-nhap-cu-hop-phap-cua-tong-thong-trump
https://www.efinf.com/clipviewer/files/87f3033e14a401688149085bc6a311b9.pdf
https://www.bbc.com/mundo/internacional/2010/04/100407_1711_garzon_proceso_gz
https://www.efinf.com/clipviewer/files/768ae2d17414d4835fcc1311310a23e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/00be94aced84bd9ddc8987544c78b1c9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c9e58a002f664ae058c218d52c417b8c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e721312338665f89abc13542efd3f9cf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d5e7c9c259f2b67b40c6228b90ceae9c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f44193912060b31eec66b1959837689.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ce4496a1992636ad5b645f52b598291.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/abc09e5e317a29485a7ba9c5872105b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/2123e837a0a7d5be02d513964d712f5c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4e8a94261c84ecc9e34319bb3709b1d4?file
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SALE 4T GANONA CON SUS JUECES 
A un año de la primera elección popular de jueces, Magistrados y Ministros en 
México, especialistas en materia constitucional y judicial dan su veredicto: la 
reforma impulsada por la Cuarta Transformación le dio el control sobre el Poder 
Judicial. La evidencia más visible es que el Gobierno ha dejado de perder litigios 
de alto perfil ante la Suprema Corte. Créditos fiscales multimillonarios, 
impuestos a empresarios críticos, bloqueos de cuentas bancarias y diversas 
reformas impulsadas por el oficialismo han sido resueltos en favor del Ejecutivo. 
 

 

CNTE RETOMA CONTROL DE PLAZAS CON OFERTA DEL GOBIERNO, ALERTAN 
La propuesta del gobierno federal para desaparecer la Unidad del Sistema para 
la Carrera de las Maestras y los Maestros (Usicamm), una de las principales 
exigencias de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), 
ha encendido alertas entre especialistas en educación, quienes advierten que 
ceder será reabrir espacios a prácticas discrecionales en la asignación de plazas, 
promociones y cambios de adscripción. 
 

 

EXIGEN CERCO FRONTERIZO ANTE AVANCE DEL ÉBOLA 
En la cuenta regresiva para el Mundial, médicos especialistas coincidieron en que 
la medida más efectiva para evitar que el ébola llegue a México es que el 
gobierno federal restrinja oficialmente la entrada de personas procedentes de 
Uganda, la República Democrática del Congo y Sudán del Sur, donde el virus ha 
dejado más de 450 casos confirmados. Esta estrategia ya se aplica en EU y 
Canadá, donde este último exige cuarentena obligatoria de 21 días desde el 30 
de mayo. En México, aunque no hay pronunciamiento oficial, aerolíneas como 
Aeroméxico, Viva Aerobus y Volaris ya aplican dicha restricción por acuerdos 
comerciales. 
 

 

"MUY DIFÍCIL", ECHAR ATRÁS LA REFORMA DE PENSIONES DE 2007: GOBIERNO 
La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, exhortó a la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) a concluir la 
protesta, al señalar que ya tienen opciones para resolver el tema del ingreso y 
promoción a la labor docente. A su vez, el director del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), Martí 
Batres, destacó que abrogar la reforma de pensiones de 2007 requeriría recursos 
equivalentes a 20 puntos del producto interno bruto (PIB).  
 

 

DE LOS GALEANA AL AZTECA 
En el Mundial de 1986, mientras la ciudad todavía intentaba levantarse del 
terremoto de 1985, estudiantes que se escapaban de casa, punketos, rockeros, 
discolocos y vecinos de colonias populares del norte se reunieron frente a una 
pantalla gigante instalada en el Deportivo Hermanos Galeana para vivir una Copa 
a la que pocos podían entrar. Cuatro décadas después, entre fan fest, obras, 
protestas, tráfico y boletos inalcanzables, la capital volverá a mirar el futbol 
desde afuera del estadio.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/366af6db26c32b45f863a9d974d2674e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/00be94aced84bd9ddc8987544c78b1c9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/caa82d427c7ba8577c7cd091a986c1c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3fe50bc789214d5b8689a8fd60661a8.pdf
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OFRECE EU PAUSAR CACERÍA MIGRANTE 
Una huelga impulsada por 2 mil trabajadores del SoFi Stadium en Los Ángeles—
una de las ciudades sede del Mundial en Estados Unidos—obligó al Servicio de 
Inmigración y Aduana (ICE, por sus siglas en inglés) a desentenderse 
temporalmente de los migrantes. El cese de actividades de parte de los 
empleados sindicalizados se debió, entre otras inconformidades, a la 
recopilación de datos personales, como nacionalidad y residencia, que la FIFA 
afirma necesitar. Sin embargo, los empleados ven este requisito como una treta 
para que el ICE obtenga información y puede proceder a arrestarlos y 
deportarlos. 
 

 

MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS AFIANZAN COLABORACIÓN MARÍTIMA CONTRA 
CRIMEN ORGANIZADO 
"México y Estados Unidos fortalecen su capacidad para enfrentar amenazas 
comunes, proteger rutas estratégicas de comercio, preservar los recursos 
marinos y garantizar la seguridad de millones de personas que dependen de la 
actividad marítima en ambos países", señaló este sábado la Secretaría de Marina 
(Semar), tras la visita que realizó en días pasados el almirante Raymundo Pedro 
Morales Ángeles a Washington, donde sostuvo reuniones de alto nivel con altos 
mandos de la Armada y Guardia Costera de Estados Unidos. 
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DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE/ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL/RECONOCIMIENTO DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “El derecho al medio ambiente sano en la legislación 
mexicana” 
En 1972, en el marco de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano (Conferencia de 
Estocolmo), se determinó el 5 de junio como Día Mundial del Medio Ambiente. En esa Conferencia, 113 países, 
19 organismos intergubernamentales y más de 400 organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
adoptaron la histórica Declaración de Estocolmo que estableció 26 principios y 109 recomendaciones. Los 
principales principios establecidos en la Conferencia de Estocolmo establecían: 1. El derecho a vivir en un medio 
ambiente de calidad; 2. La preservación de los recursos naturales y 3. La responsabilidad de conservar la 
biodiversidad y administrar juiciosamente los ecosistemas en peligro… El mundo ha adoptado acuerdos, 
tratados, convenciones en materia de agua, biodiversidad, cambio climático y atmósfera, productos químicos y 
desechos, tierra y agricultura, y gobernanza ambiental. México ha adoptado nueve instrumentos internacionales 
en materia de agua; 12 sobre biodiversidad; cinco con relación al cambio climático y la atmósfera; nueve sobre 
productos químicos y desechos; uno sobre tierra y agricultura, y dos respecto de gobernanza ambiental. 
Internamente, el 28 de junio de 1999, nuestro país adicionó el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para incluir el derecho humano a un medio ambiente sano, cuya redacción se amplió 
mediante la reforma del 8 de febrero de 2012. A partir de entonces, el Congreso de la Unión ha emitido 23 leyes 
federales que regulan actividades relacionadas con la flora, la fauna, las emisiones contaminantes y el desarrollo 
forestal, entre otros temas relacionados con el medio ambiente sano… 
*Ministra de la SCJN 
 
DERECHO DE IGUALDAD/DERECHO A LA FAMILIA/LIBRE DESARROLLO DE PERSONALIDAD/REQUISITOS PARA 
PENSIÓN POR CONCUBINATO 
Eliminan requisito para acceder a una pensión (El Heraldo de México -versión digital-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó que el IMSS exija acreditar cinco años de convivencia en 
concubinato para acceder a una pensión por viudez por ser anticonstitucional y porque genera un trato 
discriminatorio basado en el estado civil, señaló el ministro Irving Espinosa. En entrevista con Maca Carriedo 
para Macanazo Informativo en Heraldo TV, el ministro Irving Espinosa expuso que imponer ese requisito es una 
carga adicional a quienes optaron por construir una familia de forma distinta al matrimonio, lo que vulnera el 
derecho a la seguridad social y al libre desarrollo de la personalidad. "El tema principal era si la distinción entre 
las personas que sí se habían casado y las personas que solamente vivían en concubinato sí, esa distinción era 
constitucional y era legal, y además garantizaba los derechos humanos, evidentemente lo que dijo la Corte en 
ambos casos, tanto en el tema del ISSSTE como en el del Seguro Social es que acreditar un concubinato de cinco 
años, hacer esa distinción tan marcada con relación a las personas que sí se habían casado es inconstitucional", 
explicó. Y agregó que, aunque se eliminó el requisito de acreditar 5 años, sí se tiene que acreditar el concubinato, 
porque en los estados no está homologada la temporalidad. 
 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS PARA RECIBIR EL TESTIMONIO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL 
Destacado en la Web/SCJN valida protección de víctimas infantiles frente a sus agresores en juicios penales 
(La Silla Rota -sitio-) 
Un fallo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que el uso de herramientas 
tecnológicas para recibir el testimonio de niñas, niños y adolescentes (NNA) víctimas de violencia sexual es 
plenamente constitucional. La sentencia subraya que la perspectiva de género e infancia es obligatoria para 
garantizar un entorno seguro que evite la revictimización, sin que ello vulnere el derecho de defensa del acusado. 
Los hechos que originaron este precedente ocurrieron en marzo de 2023, cuando una niña de diez años fue 
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víctima de violación por parte de su primo, quien en ese momento tenía 17 años. Tras un proceso penal 
especializado, el agresor fue sentenciado a dos años y seis meses de internamiento y al pago de una reparación 
del daño por más de 227 mil pesos. Sin embargo, la defensa del sentenciado promovió un amparo alegando que 
se violó el "principio de inmediación" y su derecho a una defensa adecuada. El argumento central era que el 
tribunal no tuvo una percepción visual directa de la niña durante su declaración, ya que esta se realizó vía 
videoconferencia con la imagen difuminada o en negro para proteger su identidad y estabilidad emocional. 
 
DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO DE PERSONAS 
El gobierno de Chiapas "nunca ha aplicado" la ley para atender a desplazados (La Jornada) 
Mientras que en la región frontera de Chiapas el número de desplazados superó 24 mil, entre enero de 2021 y 
octubre de 2025, el gobierno del estado “nunca ha aplicado” la ley para prevenir y atender este flagelo, denunció 
el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas. Pedro Faro, de la Coordinación de Incidencia y 
Sistematización de esta organización civil, señaló que a poco más de 14 años de que se publicó la norma, no tiene 
reglamento ni un fondo de contingencia, así como tampoco se ha cumplido con el registro de víctimas que 
establece. En entrevista, indicó que ante estas faltas en marzo de 2024 la Unidad de Litigio Estratégico de 
Derechos Humanos del Instituto Federal de Defensoría Pública interpuso un amparo, sobre el cual se está en 
espera de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie. Sin embargo, destacó que, en respuesta, 
en marzo de 2026, la Secretaría de Gobierno estatal promovió una nueva propuesta de ley en la materia, con la 
que se buscaría “dejar un vacío, es decir, se abrogaría la norma de 2012 y por lo tanto no habría motivo del 
amparo”. Sobre el proceso para que la Corte se pronuncie respecto a las omisiones a la ley estatal en materia de 
desplazamiento forzado, Faro indicó que será la ministra Sara Irene Herrerías la que definirá el proyecto a 
discutirse.  
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/PLANTA DE AMONIACO EN TOPOLOBAMPO 
Ambientalistas e indígenas rechazan planta de fertilizante en Topolobampo (La Jornada) 
Un grupo de ambientalistas y decenas de integrantes de comunidades indígenas del municipio de Ahome 
bloquearon ayer el acceso a la planta de fertilizantes que construye la empresa Gas y Petroquímica de Occidente 
(Proman-GPO) en la bahía de Topolobampo e ingresaron a las instalaciones para expresar su rechazo al proyecto, 
defender su territorio y la preservación de su entorno natural frente a un fallo judicial que los obliga a aceptar la 
factoría. Al respecto, Proman GPO comunicó que por la protesta se vio obligada a suspender temporalmente los 
trabajos y defendió la legitimidad de la obra al asegurar que cuenta con todas las autorizaciones 
socioambientales nacionales e internacionales…Integrantes de la organización ¡Aquí No! y los liderazgos 
indígenas argumentan que la planta representa un peligro inminente para la bahía de Ohuira, ecosistema 
protegido como Sitio Ramsar y catalogado como Patrimonio de la Humanidad por la Unesco, pues es un refugio 
de especies como el delfín nariz de botella y de tortugas marinas, así como de manglares y otras variedades que 
son el sostén de las comunidades pesqueras indígenas… En 2014 inició la obra de la fábrica, pero sin una consulta 
previa, por lo que en 2022 la Suprema Corte de Justicia de la Nación revocó los permisos y se detuvieron los 
trabajos, y además ordenó consultar a las 12 comunidades afectadas y sólo ocho votaron a favor, cuatro en 
contra, y son Paredones, Lázaro Cárdenas, Ohuira y Topolobampo, próximas al mar; en 2024, un juez federal 
avaló la consulta y Proman-GPO reanudó la construcción. 
 
FACULTAD DEL IMPI PARA BLOQUEAR SITIOS DE INTERNET/COMERCIO DE MERCANCÍA APÓCRIFA 
Se preparan las autoridades para blindar la justa deportiva (La Jornada) 
A menos de una semana del inicio de la Copa Mundial 2026, con México como una de las tres sedes, junto con 
EU y Canadá, el IMPI y la Profeco desplegaron una batería de acciones para blindar el torneo contra la piratería, 
el fraude al consumidor y las prácticas comerciales que infrinjan los derechos del organizador de la justa. El IMPI 
registró 543 marcas vinculadas al torneo, entre ellas el nombre de la FIFA, el trofeo de la Copa y las mascotas 
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oficiales. Además, otorgó a los dos primeros la declaratoria de marca famosa en México, reconocimiento que 
implica mayor protección jurídica frente a usos no autorizados… En el frente digital, "se está trabajando también 
en el tema del streaming para evitar que haya transmisiones ilegales", señaló el nuevo director general del IMPI, 
Vidal Llerenas. Adicionalmente, en coordinación con Mercado Libre, el instituto logró retirar mil 508 
publicaciones de material pirata en esa plataforma. Además, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación hay 
un proyecto que avala la constitucionalidad de la facultad del IMPI para bloquear sitios de Internet. 
 
TRANSPARENCIA DEL USO DE RECURSOS PRESUPUESTALES/ASF 
Afloja la ASF las auditorías (Reforma -nota principal-) 
El nuevo Auditor Superior de la Federación decidió eliminar las auditorías focalizadas en proyectos, programas y 
obras específicos, y ahora se dedicará a revisiones de las dependencias. Por ejemplo, habrá una sola auditoría 
para Pemex, una para la CFE, una para la Defensa Nacional, una para la Suprema Corte, y así con todos los 
órganos revisados. El anterior auditor, David Colmenares, había planeado 33 auditorías a Pemex, sobre temas 
específicos como ingresos y gastos de Dos Bocas; gasto en mantenimiento del resto de las refinerías; siniestros 
en instalaciones marinas; contratos para campos de producción, y funcionamiento de la filial Pemex Procurement 
International, entre otros temas… A tres meses de su nombramiento al frente de la ASF, Hernández Palacios 
resolvió que será más "eficiente" hacer revisiones y presentar informes globales sobre la actividad de cada ente 
revisado. 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
Sale 4T ganona con sus jueces (Reforma -nota principal-) 
A un año de la primera elección popular de jueces, magistrados y ministros en México, especialistas en materia 
constitucional y judicial dan su veredicto: la reforma impulsada por la Cuarta Transformación le dio el control 
sobre el Poder Judicial. La evidencia más visible es que el gobierno ha dejado de perder litigios de alto perfil ante 
la Suprema Corte. Créditos fiscales multimillonarios, impuestos a empresarios críticos, bloqueos de cuentas 
bancarias y diversas reformas impulsadas por el oficialismo han sido resueltos en favor del Ejecutivo. La 
transformación del Poder Judicial comenzó formalmente el 1 de junio de 2025, cuando 881 impartidores de 
justicia fueron elegidos mediante voto popular. Desde entonces, el nuevo modelo también ha enfrentado 
problemas administrativos: protestas de juzgadores retirados por prestaciones pendientes, denuncias de falta 
de insumos en tribunales y la renuncia de funcionarios, incluidos dos elegidos en las urnas. 
 
Sin sorpresa, se quedaron con Poder Judicial: Cossío (Reforma) 
Para el ministro en retiro José Ramón Cossío, no hay sorpresa: la reforma judicial siempre fue, en su opinión, 
una estrategia para dominar al único Poder de la Unión que no controlaba el gobierno y su ejecución se llevó a 
cabo sin un diagnóstico real de por medio. "Me parece que las reformas tuvieron, desde su origen, el intento por 
quedarse con el Poder Judicial de la Federación, dominar a la función judicial en todo el país. Esto lo podemos 
primero intuir con la propia iniciativa, porque nunca se hizo un diagnóstico sobre los problemas de la justicia; 
por el contrario, lo único que se hizo fue repetir como mantra que los jueces eran conservadores, que eran 'fifís', 
que eran una serie de cosas que señalaba el presidente (AMLO), pero nunca se hizo un diagnóstico de la reforma", 
expone… El PJF, señala Cossío, no era perfecto, tenía muchos problemas y era sabido que necesitaba reformas, 
pero no las que planteó el entonces presidente López Obrador, aprobada por Morena y sus aliados. El resultado 
neto del cambio refiere, ha sido una deslegitimación completa de la función judicial que, con la llegada de algunos 
juzgadores incompetentes, podría ocasionar otro problema: la inhibición de ciudadanos para recurrir a los 
tribunales y la tentación de poner la justicia en manos del crimen organizado. 
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Una pseudo reforma.- Diego Valadés (Reforma) 
La reforma judicial, con todo y sus modificaciones recientes, ocasionará una crisis en la impartición de justicia en 
los próximos 5 años, estima el constitucionalista Diego Valadés. El también exprocurador General de la República 
no duda en llamar "pseudo reforma" a la iniciativa presentada en 2024 por el entonces presidente López Obrador 
y que estableció el voto popular como método para elegir a jueces, magistrados y ministros. Y sobre la "reforma 
de la reforma", vigente desde hace cuatro días, considera que no resolverá ninguno de los problemas de la 
impartición de justicia, porque el tema crucial en el nuevo régimen jurisdiccional es que la carrera judicial se 
convirtió en una nueva carrera política que premia las relaciones personales y no los conocimientos…Con relación 
a problemas administrativos, como la falta de pago de indemnizaciones a juzgadores y la carencia de insumos, 
Valadés dice que prácticamente en toda su vida moderna México no ha contado con un organismo que defina 
una política para atender este tipo de necesidades. El constitucionalista tampoco le da el beneficio de la duda a 
la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum, aprobada la semana pasada por el Senado, que pospone para 
2028 la segunda elección judicial y regresa al modelo de dos salas o secciones en la Corte. En su opinión, las 
modificaciones no resuelven los problemas en la impartición de justicia y tampoco constituyen un 
reconocimiento de los errores de la reforma original, porque ésta en sí misma es un error en su totalidad. 
 
Perdimos una inversión de años: Caballero (Reforma) 
José Antonio Caballero, académico del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, considera que la 
consecuencia más crítica de la reforma judicial es la pérdida del capital humano -en el que invirtió el Estado 
mexicano durante décadas-, ya que no puede ser sustituida con votos. Aunque dice que aún es muy temprano 
para una medición, el especialista indica que empieza a observarse una erosión en la calidad de los juzgadores, 
tras la llegada de los impartidores de justicia elegidos a través de las urnas que no cuentan con la preparación 
adecuada… Caballero reconoce que, tras la reforma, hoy es mucho más difícil de lo que era antes ganarle al 
gobierno federal en un litigio de alto perfil, ya que la Suprema Corte es más deferente hacia los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo. El académico también observa que otro defecto de la reforma judicial es que, quizá por la premura 
con la que fue aprobada, no desarrolló un diseño administrativo para resolver algunos problemas de los órganos 
jurisdiccionales, como la disposición de insumos. 
 
Destacan "reingeniería jurídica sin precedente" en el Congreso (La Jornada) 
En año y medio de la actual legislatura, el Congreso ha aprobado 28 reformas constitucionales que han creado 
el andamiaje jurídico de los gobiernos de la Cuarta Transformación, desde las modificaciones a la Carta Magna 
en materia judicial, promulgadas el 15 de septiembre del 2024, para la elección por voto popular de jueces, 
magistrados y ministros. La más reciente es otra reforma judicial que difirió a 2028 la elección de la segunda 
parte de juzgadores faltantes y modificó los métodos de evaluación, publicada el pasado martes por la presidenta 
Claudia Sheinbaum, conjuntamente con la modificación al artículo 41 constitucional, que establece como causal 
de nulidad de procesos electorales la intervención extranjera. El senador de Morena, Manuel Huerta Ladrón de 
Guevara, presidente de la Comisión de Estudios Legislativos Primera, consideró que 99 por ciento de los cambios 
constitucionales requeridos ya fueron hechos y se trata, recalcó, “de modificaciones que permiten regresar a la 
Ley Suprema el sentido social que se le dio en 1917 y que los gobiernos neoliberales le habían quitado”. A su 
juicio, desde el Constituyente de 1917 no se había dado un proceso, una reingeniería jurídica “como la que hemos 
vivido en esta legislatura, que ha aprobado el llamado plan B del expresidente Andrés Manuel López Obrador e 
iniciativas de la presidenta Claudia Sheinbaum”. 
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CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
El eco de la libertad: Los principios que dan forma a las democracias modernas (Revista Vértigo) 
En el marco de los 250 años de la independencia de EU un grupo de expertos y Ricardo Salinas Pliego, dialogaron 
sobre libertad, igualdad, democracia y el papel del Estado en la época contemporánea…Salinas Pliego señaló que 
un problema importante es la ausencia de la División de Poderes, en particular el Poder Judicial, que debe ser 
independiente del Poder Ejecutivo y el Legislativo: “Es tan importante como tener una opinión imparcial en los 
diferendos, no tanto entre particulares como quiera puede haber jueces que deciden; lo importante es que exista 
un Poder Judicial que decida con independencia los diferendos entre el individuo y el Estado. Pero si el Estado 
pone los jueces y luego el Estado emite los dictados y el Poder Judicial los valida, ¿qué hacemos como individuos? 
Nada…   
 
ATAQUE ARMADO A FUNCIONARIO JUDICIAL  
Asesinaron a servidor de la Suprema Corte (Excélsior) 
CUAJINICUILAPA, Gro.- Este viernes fue asesinado a balazos Sael Silva Cisneros en Cuajinicuilapa; él era el 
operador técnico del Centro de Estudios Constitucionales y Saberes Jurídicos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y también era un reconocido activista LGBTI+. Según el reporte oficial, los hechos ocurrieron el 
viernes a las 21:00 horas en un bar que se encuentra en la carretera federal Acapulco-Pinotepa Nacional, frente 
al Bachillerato Tecnológico Agropecuario de Cuajinicuilapa, en la región de la Costa Chica. También se reportó 
que otra persona resultó herida y fue llevada a un hospital. El funcionario acudió a Cuajinicuilapa para participar 
en la segunda sesión del seminario Disidencias Afroamericanas en Guerrero: Historia, Justicia y Derechos, con la 
ponencia titulada Cartografía de Derechos. Sael Silva Cisneros era investigador comunitario afroamericano, 
promotor de espacios académicos y activista LGBTI+. (El Heraldo de México -versión digital-) (Ovaciones) (El Sol 
de México) (La Prensa) (Web: El Financiero -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Ministro Arístides Rodrigo Guerrero: La revolución tecnológica 
de la justicia” 
Conversé con Arístides Guerrero, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien me abrió las 
puertas de su despacho para hablar sobre uno de los temas que marcarán el futuro de la impartición de justicia 
en México; la tecnología, en un momento en que la IA, la digitalización y las nuevas herramientas tecnológicas 
están cambiando prácticamente todos los ámbitos de la vida pública, por ello, el ministro plantea una visión que 
busca acercar la justicia a la ciudadanía sin perder el factor humano. Para lograrlo su ponencia ha comenzado a 
incorporar herramientas inéditas en la SCJN. “Hoy en día, desde la página número uno se incorpora un resumen 
con lenguaje sencillo para que pueda se entendible por la ciudadanía…”. La tecnología, puntualiza el ministro, 
debe convertirse en una herramienta de transparencia y acercamiento con la sociedad. Sin embargo, puntualiza 
estar en contra del uso de la Inteligencia Artificial para la redacción de sentencias, toda vez que puede ser de 
gran ayuda para la búsqueda de precedentes, generar estadística y saber cómo han votados los ministros… “pero 
nunca a sustituir a un secretario o secretaria de estudio y cuenta”. Resalta que la tecnología por sí sola no basta, 
siempre debe estar acompañada de una justicia más cercana, abierta y accesible para todas las personas…La 
revolución tecnológica de la justicia que impulsa Arístides Rodrigo Guerrero no se limita a expedientes digitales, 
códigos QR o la IA, busca acercar la Suprema Corte a las personas, abrir sus puertas y hacer que la ciudadanía 
comprenda mejor las decisiones que impactan su vida cotidiana… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Orden” 
En Tlaxcala, donde la política municipal camina entre acuerdos de corto alcance y disputas de autoridad, el 
Congreso local mandó una señal poco habitual: con 19 votos a favor, los legisladores destituyeron e inhabilitaron 
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al cabildo encabezado por Ana Ivonne Roldán, presidenta municipal de Contla de Juan Cuamatzi, por la remoción 
ilegal de Alejandro Flores, presidente de la comunidad de la Sección Segunda. La resolución aún enfrenta el filtro 
de la Suprema Corte, pero el mensaje político ya fue emitido. En territorio de la gobernadora Lorena Cuéllar, 
gobernadora de Tlaxcala, el orden institucional encontró respaldo. 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “La coalición” 
En la elección presidencial del 2006, AMLO pensó que era innecesario ampliar su coalición, podía solo. Quería 
llegar a la Presidencia sin deber favores para tener margen de maniobra. Por eso rechazó el apoyo del SNTE que 
le ofrecía Elba Esther Gordillo y el de Alternativa Socialdemócrata y Campesina, lidereado por Patricia Mercado. 
Este partido obtuvo el 2.7 por ciento del voto, casi cinco veces la diferencia entre la votación de Calderón y López 
Obrador. A los maestros les prometió derogar la reforma del ISSSTE del 2007. Esta se hizo para hacer sostenible 
el régimen de pensiones de los trabajadores al servicio del Estado. Es de esas decisiones de la tecnocracia 
preocupada por el futuro distante que fueron tan criticadas por AMLO durante años. Ese futuro llegó: regresar 
al viejo esquema de pensiones, lo ha confesado Sheinbaum, no es pagable. Además, al derogar AMLO la reforma 
educativa de Peña Nieto, le regresaron parte del control de la educación a los sindicatos. La CNTE les ayudó a 
llegar al poder; ahora pide que le cumplan. El miembro de la coalición más peligroso es el crimen organizado. 
Llevaba décadas acechando al poder político, pero nunca había penetrado tanto las instituciones del Estado, 
desde el organismo de agua de riego de Sinaloa hasta la colocación de candidatos ganadores en la elección del 
Poder Judicial, Federal y estatal. Si bien Sheinbaum dejó atrás los "abrazos, no balazos", no puede cortar con los 
costos de seis años de acomodo con el crimen. Investigaciones como las del huachicol fiscal muy pronto se topan 
con políticos de alto nivel metidos en el negocio. 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “La Carta” 
Nada tiene que ver con la misoginia decir que la carta escrita por López Obrador es expresión de la debilidad de 
la presidenta y de su partido. Lejos de las pretensiones del presidente norteamericano, lo que es cierto que lo 
sucedido en el país bajo el mandato obradorista y en el actual sexenio nos han colocado en una situación de 
vulnerabilidad frente a un vecino voraz que se caracteriza por su visión transaccional. La impunidad garantizada 
a la delincuencia organizada durante la gestión de AMLO a través de la política de "abrazos no balazos", la 
aceptación de ganar el poder al costo que fuera aún si eso implicara recibir dinero del narcotráfico o incluso que 
ocuparan directamente carteras gubernamentales, el aceptar que se llegara al asesinato como el de Melesio 
Cuén, el ser responsable del "Culiacanazo", saludar a la mamá del Chapo, imponer candidatos a modo para poder 
negociar con el narco como sucedió en Sinaloa, el permitir un negocio gigantesco como el huachicol fiscal, el 
triangular recursos de países como Venezuela como se ha documentado en el caso Segalmex, pero sobre todo 
porque en aras de ganar se permitió que se manchara con dinero bañado en sangre a las campañas morenistas. 
Todo eso es lo que tiene al país postrado. Nadie duda que el presidente norteamericano tenga sus propios 
intereses y nuestra liberación de ninguna manera dependerá de él. El problema es que acá se colocó al país en 
una grave situación justamente cuando hay que revisar un tratado comercial, cuando se afecta a nuestros 
paisanos limitando el envío de las remesas —la principal fuente de ingresos de familias de escasos recursos—, y 
se afecta a sectores de la economía con aranceles y con la caída de la inversión debido a la incertidumbre jurídica 
derivada de su mal llamada Reforma Judicial. 
 
Opinión/César Alejandro Ruiz Jiménez (Excélsior) “El poder que nadie evalúa” 
Hemos dedicado años a discutir cómo evaluar a los jueces. Quizá llegó el momento de discutir cómo evaluar a 
los legisladores. Mucho se ha escrito y se escribirá sobre la reforma de la reforma judicial. Desde la orden 
presidencial acatada fielmente por una mayoría sobrerrepresentada, la insistencia en el "voto popular" para la 
designación de juzgadores, hasta la constante improvisación que ha acompañado todo el proceso. Sin embargo, 
hay un aspecto al que se ha prestado mucha menos atención: la calidad técnica de los textos que se están 
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incorporando a la Constitución. En primer lugar, llama la atención el uso de la insaculación como método de 
selección de candidatos. La función judicial exige a las personas mejor preparadas, sin embargo, los legisladores 
decidieron que el proceso de evaluación incluya un sorteo público final, más cercano a un programa de 
variedades; de manera confusa, la propia reforma prevé que la SCJN pueda funcionar en pleno o en salas -aunque 
ahora se les denomine "secciones" para evitar reconocer el error-. En el tema de la ausencia definitiva de un 
ministro, magistrado de la Sala Superior o de un integrante del Tribunal de Disciplina se cubre con quien obtuvo 
el segundo lugar de la elección correspondiente, mientras que las vacantes de magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito permanecen sin cubrir hasta la siguiente elección. Criterios distintos para problemas idénticos. Todo 
ello evidencia una mala técnica legislativa…las consecuencias no son menores. Quienes acuden al sistema de 
impartición de justicia terminan siendo afectados en sus bienes, patrimonio y, en ocasiones, en su libertad 
personal, por personas improvisadas que llegaron a posiciones de enorme responsabilidad como consecuencia 
de una reforma que privilegió criterios políticos sobre criterios de capacidad técnica… 
 
Opinión/Mireille Roccatti (Revista Siempre! -versión digital-) “La democracia murió en México” 
El aniversario del triunfo electoral del 2026 lo celebró la presidente con un acto masivo en el Monumento a la 
Revolución en donde como de costumbre frente a cientos de acarreados y funcionarios obligados a asistir al 
evento, pronunció un encendido discurso protegiendo lo que ella entiende por soberanía… Transcurridos ya los 
casi dos años de este gobierno es posible analizar algunas de las acciones realizadas y comenzar a reflexionar 
respecto del futuro inmediato de la República… En ese, por lo demás pacifico, avance democrático 
testimoniamos cómo logramos una “cohabitación” en la cual los votantes eligieron una alternancia, pero no 
entregaban el control del legislativo al mismo partido del presidente, así éste se veía obligado a construir 
acuerdos para lograr la gobernabilidad. Lamentablemente las negociaciones políticas y los acuerdos 
parlamentarios desembocaron en una partidocracia corrupta en la cual las formaciones partidistas se repartían 
por cuotas las posiciones en los Organismos Constitucionales Autónomos o las magistraturas y aun las vacantes 
de ministros en la SCJN. 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “El día de la marmota y las reformas 
constitucionales” 
Hay una sensación cada vez más difícil de ignorar en la vida pública mexicana. Despertamos cada mañana para 
descubrir que volvemos a estar exactamente en el mismo lugar… La primera reforma es la llamada reforma a la 
reforma judicial. Se presentó como un ajuste necesario después de los problemas evidenciados durante la 
elección judicial de 2025. Sin embargo, detrás del discurso correctivo se esconde una realidad mucho menos 
alentadora, toda vez que los defectos estructurales que hicieron posible la captura política de la judicatura 
permanecen intactos… Pero quizá uno de los aspectos más reveladores de esta reforma sea aquello que todavía 
no sabemos. La modificación constitucional permite que el Pleno de la Suprema Corte acuerde que el máximo 
tribunal funcione mediante dos secciones. A primera vista podría parecer una medida administrativa orientada 
a mejorar la eficiencia. Sin embargo, la reforma omite responder preguntas fundamentales. 
 
Opinión/Luis Froylán Castañeda (Revista Siempre! -versión digital-) “Discurso cínico de Sheinbaum, a los 
corruptos todo, a los ciudadanos nada” 
Estoy de acuerdo con Claudia Sheinbaum, es inadmisible que el gobierno de los Estados Unidos se convierta en 
el gran elector de México. Las elecciones, como dijo, deben ser asunto de los mexicanos. El problema, señora 
presidenta, es que su gobierno canceló la ruta democrática, al imponer consejeros y funcionarios obedientes del 
INE al régimen, secuestrar al Tribunal electoral con magistrados sometidos y, en aberrante votación, hacer de 
la Suprema Corte de Justicia una caricatura. Cada reforma constitucional ordenada por López Obrador y por 
usted llevaron el siniestro propósito de consolidar el autoritarismo en detrimento de la democracia. La más 
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reciente, anular elecciones a contento de su movimiento con el pretexto de intervención extranjera, es otro de 
los muchos excesos antidemocráticos. 
 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (Revista Siempre! -versión digital-) “Hundido en corrupción el Titanic de AMLO” 
López Obrador no fue un mal capitán que chocó contra inevitables icebergs. Fue un timonel soberbio, mentiroso 
y autoritario que estrelló su nave a propósito, para que nadie viera la podredumbre que llevaba dentro. Su barco, 
el 4Titanic se hundió por sus decisiones. Y lo peor es que, a casi dos años de haber entregado la presidencia, los 
restos de su naufragio siguen ahogando a México…La reforma judicial permitió la elección de jueces y 
magistrados por voto popular para controlar al Poder Judicial. La ONU y la CIDH lo calificaron como un riesgo a 
la independencia judicial. AMLO lo llamó “democracia”. Yo lo llamo autoritarismo con mañanera. 
 
El Lector escribe/Que no se olvide (Reforma)  
"A quién le dan pan que llore", dice un refrán que aplica a los electores que reciben migajas bimestrales. Pero 
qué tal que recuerden: el huachicol fiscal, Segalmex, los miles de millones que el pueblo debe del aeropuerto 
cancelado; los sobrecostos y subsidios a Dos Bocas, el AIFA, el Tren Maya; Pemex y CFE quebradas. Sin olvidar la 
impunidad de los narcopolíticos, la corrupción evidente, los contratos sin licitación, los desaparecidos, la reforma 
judicial, las prebendas a la CNTE, el atraco a los jubilados, los muertos de cada día, la inseguridad creciente y un 
largo etcétera. Todo esto, y mucho más, a partir del 2018. 
Oswaldo Mendoza/Ciudad de México 
 
Opinión/Ricardo Salinas Pliego (Revista Vértigo) “Las remesas y el valor del trabajo” 
Las remesas son mucho más que una cifra macroeconómica: son el reflejo de un número enorme de gente 
trabajadora que quiere ayudar a los suyos a salir adelante...Y la gran mayoría depende de Estados Unidos. 
Actualmente viven cerca de 39 millones de personas de origen mexicano en EU, de los cuales entre 10 y 12 
millones nacieron en México. Si bien la Inversión Extranjera Directa (IED) total que hacen las empresas en nuestro 
país se mantiene elevada, las nuevas inversiones van en picada. Esto, entre muchas cosas, se debe a la gran 
inseguridad regulatoria y la falta de certeza jurídica en nuestro país. El mismo FMI advirtió en 2024 que la 
reforma judicial en México generaba incertidumbre sobre la efectividad del cumplimiento de contratos y la 
previsibilidad del Estado de Derecho, lo cual podría afectar decisiones de inversión privada. Y se comprobó: las 
nuevas inversiones sólo fueron cerca de 4 mil millones de dólares en 2024, su nivel más bajo en los últimos 10 
años… Detrás de cada remesa hay trabajo, sacrificio y una familia que depende de ese ingreso. No son sólo una 
cifra macroeconómica: son una operación financiera cotidiana, masiva y una fuente directa de estabilidad para 
millones de familias en México. 
 
Destacado en la Web/Opinión/ Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -sitio-) “Ser revolucionario en 
México” 
La fotografía del evento de la presidenta Sheinbaum arengando a masas, acarreados la mayoría, en el 
Monumento a la Revolución no podía ser más elocuente. Pretendiendo ser un acto oficial del Estado mexicano, 
era, en realidad, un evento partidista, con banderas del partido oficial Morena por miles. La presidenta pretendía 
darle un tono de Informe de Gobierno al evento, relatando logros de su gobierno, sin provocar interés. Toda la 
discusión se ha centrado en el debate político que provocó con su defensa de los narcopolíticos morenistas y por 
sus acusaciones sobre injerencismo de Estados Unidos. Era el evento que presentaba, públicamente y por 
primera vez, la fusión del Estado con el partido. A ese evento partidista acudieron los nueve ministros de la 
Corte, el gabinete ampliado, incluyendo los secretarios de la Defensa y de la Marina. Acudieron representantes 
de las dos Cámaras de Senadores y Diputados, incluyendo la presidente del Senado, por ser morenista. No acudió 
la presidente de la Cámara de Diputados, al no haber sido invitada por no ser morenista. Esa exclusión 
simplemente reafirmó el carácter partidista del evento envuelto en la bandera del Estado mexicano. 
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Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Rosalba Hernández: tender puentes para una justicia 
intercultural” 
Conversé en exclusiva con Rosalba Hernández, presidenta del Poder Judicial de Veracruz, la primera mujer 
indígena en encabezar este órgano jurisdiccional. Nuestra conversación giró en torno de uno de los grandes retos 
de México: construir una justicia verdaderamente accesible para los pueblos originarios. “Soy originaria del 
pueblo indígena náhuatl y hablo también la lengua náhuatl. En Veracruz tenemos 17 pueblos indígenas, el pueblo 
afro y a mí me toca ese trayecto de la cuestión de la justicia y tratar de hacer un puente entre la cuestión indígena 
y la no indígena: puentes de interculturalidad”. Su llegada a la presidencia del Poder Judicial veracruzano 
también representa una historia de vida marcada por la adversidad y la perseverancia. “Me toca ser desplazada 
por el secuestro de mi padre, migrante, empobrecidos. Y bueno, con una madre…que siempre nos dijo que lo 
único que podía salvarnos era estudiar y estudiar, y nos lo tomamos muy en serio”. Por ello, dijo, la elección 
judicial abrió espacios históricamente cerrados para las mujeres y, en particular, para las indígenas…Agregó que 
uno de los principales desafíos es garantizar condiciones reales de acceso a la justicia, de ahí que para Hernández 
la justicia intercultural no puede quedarse en el discurso, debe traducirse en intérpretes, capacitación, acceso 
efectivo a los tribunales y respeto a las formas propias de organización de los pueblos indígenas…  
 
Opinión/Jorge Alberto Tapia Loyo (Revista Siempre! -versión digital-) “La "Justicia del bienestar": entre la 
consigna y la abdicación constitucional” 
En México, la praxis política reciente ha provocado una severa distorsión cognitiva al bautizar con esa misma 
palabra a un modelo de impartición de justicia que opera en sentido opuesto: la llamada "Justicia del Bienestar"… 
La "Justicia del Bienestar" opera bajo sus propias reglas; al mismo tiempo, desmantela instituciones 
fundamentales: precarizar la educación pública, debilitar el sistema de salud y desmantelar la carrera judicial, 
entre tantos... no es justicia social, sino una violación directa al principio de progresividad… III. La Justicia por 
Consigna y la abdicación judicial: el caso de la reforma al artículo 127 constitucional Este cortocircuito se traslada 
a la praxis jurisdiccional. El ejemplo más nítido de esta degradación está en las afectaciones a la pensión de los 
jubilados derivada de la reforma al artículo 127 constitucional sobre topes salariales y pensiones... La oleada de 
juicios de amparo promovidos contra este atropello puso de manifiesto la claudicación de la función 
jurisdiccional. Juzgadores de carrera cedieron ante la fuerza del discurso oficial; renunciando a ejercer su función 
esencial de control. En sus sentencias, bajo el amparo de una lectura formalista y regresiva de la Ley de Amparo, 
decretaron la improcedencia automática de los juicios.  
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/44d5cd9d2d195a9d2ec7f21948d87837.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44d5cd9d2d195a9d2ec7f21948d87837.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/48497091c31e5b0e9616a0d998b82399?file
https://www.efinf.com/clipviewer/48497091c31e5b0e9616a0d998b82399?file


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

PROCESO POR DELITOS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA Y EXTORSIÓN 
Vinculan a proceso a alcalde de Cuautla (El Universal) 
Un juez federal ratificó la prisión preventiva oficiosa al alcalde panista de Cuautla, Morelos, Jesús Corona Damián, 
y lo vinculó a proceso por delincuencia organizada y extorsión, luego de que la Fiscalía General de la República 
aportó los datos de prueba suficientes en continuación de la audiencia de imputación, por lo que fue ingresado 
al Centro Federal de Readaptación Social número 11 CPS Sonora, donde llevará su proceso penal. La FGR lo acusó 
de formar parte de una red de presidentes municipales dedicados a la extorsión y lavado de dinero en el oriente 
del estado de Morelos y de colaborar con Júpiter Araujo, alias El Barbas, operador del Cártel de Sinaloa en 
Morelos. Lo anterior se pudo obtener con base en la labor del Ministerio Público Federal de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delincuencia Organizada, señaló la FGR. Indicó que se aseguró al alcalde panista de 
Cuautla como parte de las acciones implementadas por el gabinete de seguridad del Gobierno de México, 
específicamente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la GN, con el apoyo del Centro Nacional 
de Inteligencia, así como elementos de la Agencia de Investigación Criminal de la FGR, bajo la conducción del 
MPF de la FEMDO. (La Jornada) (Excélsior) (Reforma) (Ovaciones)  
 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Destacado en la Web/¿Dos minutos tarde? El tribunal que no dejó que un reloj decidiera un caso (La Silla Rota 
-sitio-) 
Faltaban apenas unos minutos para que venciera el plazo. Del otro lado de la pantalla, una persona intentaba 
enviar un recurso judicial a través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. El 
documento era importante. Era su oportunidad para continuar la defensa de su caso. Cuando el sistema registró 
el envío, el comprobante mostró una hora que parecía definitiva: 00:02:22. El plazo había terminado dos minutos 
antes. Por apenas 142 segundos, una determinación inicial cerró la puerta. El recurso fue considerado 
extemporáneo. La historia pudo terminar ahí. Sin embargo, la persona afectada decidió explicar lo ocurrido. 
Señaló que había intentado presentar el documento dentro del tiempo establecido, pero enfrentó problemas 
con la plataforma y con la velocidad de su conexión a internet. Incluso expuso una realidad cotidiana para 
millones de personas: utilizaba una computadora de características medias y un servicio de internet básico. El 
asunto llegó al Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de la Ciudad de México. Los 
magistrados revisaron la evidencia digital del sistema y encontraron una pregunta que nadie había respondido 
con claridad: ¿la hora registrada correspondía al momento en que la persona presionó "enviar" o al instante en 
que el servidor terminó de recibir el archivo? La diferencia parecía mínima. Pero en un proceso judicial, dos 
minutos pueden cambiarlo todo. Al analizar el caso, el tribunal consideró que ese lapso era razonable para el 
tránsito de la información entre el usuario y la plataforma electrónica. También recordó que los sistemas digitales 
existen para facilitar el acceso a la justicia, no para convertir los trámites en una carrera contra las limitaciones 
tecnológicas. 
 
NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO/CONFLICTO DE INTERESES  
Amparo provisional contra la designación de titular de ASE de Zacatecas (La Jornada) 
Un juzgado de distrito de esta ciudad otorgó un amparo provisional en contra de la determinación del Congreso 
local de designar como nueva titular de la Auditoría Superior del Estado (ASE) a Verónica Yvette Hernández López 
de Lara, exfuncionaria de la administración estatal, por incurrir en conflicto de intereses, informó el abogado 
Jorge Rada Luévano. El litigante que ha representado a más de 2 mil 500 pensionados del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), presentó la impugnación. El 29 de 
abril pasado el pleno de la Legislatura designó a Hernández López de Lara como nueva titular de la ASE para el 
periodo comprendido del 23 de junio de 2026 al 23 de junio de 2033. Polémica por su cercanía con Ricardo 
Monreal El nombramiento causó polémica por su cercanía personal y laboral con el exgobernador y actual 
legislador federal Ricardo Monreal Ávila. Yvette Hernández se desempeñó como secretaria de administración del 
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gobierno del estado y como integrante de la junta directiva del ISSSTEZAC, del que depende el sistema de 
pensiones de 25 mil trabajadores estatales, activos y jubilados. 
 
RESULTADOS DE LA PRUEBA PISA/EDUCACIÓN INCLUSIVA Y EQUITATIVA 
Nuestros retos en educación (El Universal) 
¿Cómo va el mundo en el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, que propone garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad para todos? De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, 
el avance hacia el ODS 4 va demasiado lento con retrocesos en algunos países. Enfrentamos una crisis de 
aprendizaje, pues millones de niños y jóvenes no alcanzan niveles básicos de lectura y matemáticas. Esto es 
particularmente grave en México, como lo muestran los resultados de la prueba PISA. Y se pondrá peor, una vez 
que salgan los resultados de 2025, en septiembre de este año… Este enunciado se ha incumplido una y otra vez, 
de manera particular en México. Basta ver los amparos presentados por la Unión Nacional de Padres de Familia 
en contra de los nuevos libros de texto. Los padres de familia nunca fueron consultados si estaban de acuerdo 
en que se adoctrinase a sus hijos en la lucha de clases del siglo XIX. También tuve oportunidad de escuchar a la 
destacada investigadora del Instituto de Neurociencias de la Universidad de Guadalajara y eminente autora de 
Hogrefe México (antes Manual Moderno), Esmeralda Matute, con su conferencia magistral: "Neurodesarrollo, 
el impacto de la lectura en el cerebro". 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Día de la Libertad de expresión en México. Nada qué celebrar (Revista Vértigo) 
Investigaciones, estudios e informes de organizaciones especiales como Reporteros sin Fronteras, Amnistía 
Internacional, la Asociación Internacional de Radio Difusión y la Sociedad Americana de Prensa coinciden al 
evaluar el estado de la libre expresión en nuestro país: la censura y los ataques a los medios de comunicación 
que vivimos actualmente demuestran que hoy, en México, no hay nada qué celebrar. En el marco del Día de la 
Libertad de Expresión…la organización Artículo 19 publicó el informe Leyes como mecanismo de censura: 
aumento del acoso judicial contra periodistas en México, en donde da cuenta de cómo en México existen “marcos 
normativos que están siendo utilizados como herramientas de censura”…de acuerdo con el reporte de Artículo 
19, mientras en 2005 apenas se registró un caso de “acoso judicial” contra periodistas, en 2019 la cifra llegó a 
21, creció a 40 en 2021 y para 2025 (primer semestre) ya eran 51 casos: “en México, en esta última década, la 
utilización de procesos judiciales contra la prensa ya se ha convertido en una tendencia común.. 
 
DELITO PATRIMONIAL/CERTEZA JURÍDICA  
Optan presas en un penal de SLP por reconstruirse (La Jornada) 
Para Nancy Aurora Navarro Gil estar en prisión tiene una disyuntiva: "es enriquecedor o enloquecedor". Ella optó 
por lo primero. Y lleva dos años aprendiendo nuevas habilidades y enfrentando su proceso judicial con entereza 
y esperanza. Llegó al penal de San Luis Potosí acusada de homicidio y lesiones en comisión por omisión culposa 
e incumplimiento a las normas de operación y funcionamiento. Su caso fue muy mediático. Hoy se cumplen dos 
años de la tragedia del antro Rich, ubicado en Plaza Alttus… Ana Paola no era funcionaria, pero aparecía como la 
única administradora de la empresa financiera involucrada e identificada como Trapesa. En la operación policial 
detuvieron a siete personas, la mayoría funcionarios. Entre los detenidos estaba su esposo. Las autoridades 
detectaron que fueron depositados 153 millones de pesos a una cuenta bancaria de Trapesa. "Mi esposo ya fue 
desvinculado con un amparo federal junto a otras dos personas. Sólo quedamos cuatro de los siete detenidos. 
Yo estoy aquí por complicidad, pero soy inocente. Se trata de un delito patrimonial con penas de dos a 12 años 
de prisión". Su esposo obtuvo la libertad en septiembre del año pasado y recuperó su trabajo: "Al principio esta 
prisión significaba lo peor y más porque llegamos los dos. Cerraron mi casa, nos quitaron los carros. Después de 
su libertad, ya nos regresaron la casa, los carros y nos desbloquearon las cuentas. En la vida pensé llegar a un 
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lugar como este y más porque iba por el camino recto, trabajando normal, haciéndonos de nuestras cosas a base 
de créditos. Nunca se me hubiera ocurrido que estaría en un lugar como este. Jamás". 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES  
Pasará 43 años en la cárcel por extorsión (La Prensa) 
Un sujeto que había sido detenido, después de que extorsionó con fuerte cantidad de dinero a un comerciante 
por el derecho de piso, fue sentenciado la mañana de ayer por un juez a 43 años de prisión por dicho delito. En 
el mes de enero de 2025, la víctima se encontraba en su negocio, ubicado en el municipio de Naucalpan, lugar al 
que llegaron dos sujetos, entre ellos el hoy sentenciado, quienes con un arma de fuego amenazaron y obligaron 
a la víctima a entregarles una cantidad de dinero, además de advertirle que debería pagar una cuota semanal, 
ya que, en caso de negarse a hacerlo, le causarían daño a su familia, para en seguida retirarse del establecimiento 
comercial. En ese momento una unidad de la Guardia Nacional pasaba por el lugar, por lo que la víctima les 
solicitó auxilio y fue detenido Juan "N", para luego ser puesto a disposición del Ministerio Público. Con los datos 
de prueba recabados y aportados por la Fiscalía del Estado de México, un Órgano Judicial del Penal de Barrientos 
determinó la responsabilidad de Juan N. en el hecho delictivo de extorsión, por lo cual le dictó una sentencia de 
43 años y 6 meses de prisión. 
 
Caen por robo agravado en pandilla (La Prensa) 
Tres hombres fueron detenidos luego de que fueron ejecutadas el mismo número de órdenes de aprehensión 
por el delito de robo agravado en pandilla, en calles de la alcaldía Gustavo A. Madero. Las aprehensiones se 
realizaron en seguimiento a varias carpetas de investigación por delitos contra la salud en la alcaldía Azcapotzalco 
y 15 más por robo a casa habitación en distintas alcaldías, una de ellas en el presente año. Gracias a trabajos de 
investigación por parte de elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se obtuvieron datos de prueba 
sólidos y suficientes para corroborar la participación de los probables responsables, los cuales fueron entregados 
por un agente del Ministerio Público a un juez de Control del Sistema Procesal Acusatorio, quien liberó los 
mandamientos judiciales. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Limpiar a los policías de Ecatepec” 
Y hablando de torcer el Poder Judicial hay que recordar que la confianza en la justicia depende de una premisa 
básica: que los jueces apliquen la ley tal como está escrita. Por eso resultan preocupantes las denuncias que 
señalan una presunta manipulación de disposiciones legales para impedir que una empresa afectada por 
embargos acceda a la protección del amparo como lo hizo un tribunal colegiado que habría impedido a una 
empresa (Inmobiliaria Casanar) obtener protección mediante un juicio de amparo. La resolución habría 
interpretado u omitido parte del artículo 61 de la Ley de Amparo, específicamente un inciso que, según los 
denunciantes, permite a terceros extraños al juicio acudir directamente al amparo cuando sus bienes son 
afectados. Más allá de si las acusaciones terminan siendo acreditadas o no, el caso vuelve a poner sobre la mesa 
un problema de fondo: la creciente desconfianza ciudadana hacia las instituciones encargadas de impartir 
justicia. 
 
Opinión/Melissa Ayala (El Universal) “El costo de los derechos” 
En esa contradicción aparentemente sencilla se esconde uno de los grandes dilemas de las democracias 
modernas. Queremos mejores hospitales, escuelas de calidad, medicamentos disponibles, sistemas de cuidados, 
calles seguras y tribunales eficientes. Queremos que el Estado garantice una vida digna, pero pocas veces nos 
detenemos a pensar en una pregunta incómoda: ¿quién paga todo eso? Imaginemos que una ambulancia llega 
en cuestión de minutos cuando una persona sufre un infarto; que al llegar al IMSS encuentra médicos, 
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medicamentos disponibles y una cama. Me atrevería a decir que nadie discutiría que eso forma parte del derecho 
a la salud. Lo que rara vez pensamos es que detrás de ese derecho hay combustible, salarios, equipo médico, 
infraestructura y miles de decisiones presupuestarias. Los derechos, aunque a veces olvidemos decirlo, cuestan. 
Durante mucho tiempo se pensó que algunos derechos eran gratuitos. La libertad de expresión, por ejemplo, 
parecía consistir únicamente en que el gobierno se abstuviera de censurar a las personas. Sin embargo, incluso 
esa libertad requiere jueces que protejan a periodistas perseguidos, instituciones que investiguen agresiones y 
tribunales capaces de sancionar abusos. 
 
Opinión/Abel Barrera Hernández (La Jornada) “Educar entre barrancas y montañas” 
Siempre cuesta arriba en la intrincada Montaña, los maestros y maestras luchan para que los niños cuenten con 
educación digna. La ausencia de las instituciones del estado ha sucumbido ante los grupos criminales que 
siembran el terror en las comunidades más recónditas. La población libra a diario los retenes de la delincuencia, 
los atracos a mano armada, las amenazas y los asesinatos. La seguridad ha quedado en manos de las bandas que 
patrullan los caminos. Los maestros no tienen otra opción que lidiar con los grupos armados. Han aprendido a 
sobrellevar los costos de la violencia. Soportan los atracos, las amenazas y los peligros que conlleva el trabajo 
docente. En condiciones adversas y con múltiples precariedades, se mantienen firmes en su tarea ineludible de 
formar a la niñez de la Montaña. Ante la fallida gestión con las autoridades educativas, el maestro Proceso y los 
padres de familia interpusieron un amparo. Se dio a la tarea de recopilar toda la información para acreditar la 
indolencia de las autoridades educativas. El 1º de diciembre de 2025, una jueza dictó una sentencia de amparo 
en la que ordena al secretario de Educación que asigne maestros a la escuela secundaria de Cochoapa El Grande. 
Proceso no ha cejado en su lucha junto con los padres de familia para que el gobierno del estado cumpla con 
esta sentencia. Con ese pendiente llegó a la Ciudad de México. Nunca imaginó lo que sucedería el 1º de junio. 
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REFORMA ELECTORAL/CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN MICHOACÁN 
Con dedicatoria (Revista Vértigo) 
En el congreso de Michoacán, que preside Baltazar Gaona (PT), se aprobó una reforma electoral que 
aprovechando ajustes necesarios en materia de seguridad para los comicios de 2027 coló candados para 
obstaculizar candidaturas independientes, con la evidente intención de frenar a Grecia Quiroz, viuda del 
asesinado alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, cuyo Movimiento del Sombrero puede arrebatar el gobierno del 
estado a Morena. Solo votaron en contra un independiente y diputados de MC, partido que anunció además una 
acción de inconstitucionalidad. 
 
ANULACIÓN DE COMICIOS POR INJERENCIA EXTRANJERA 
Anular elecciones por injerencia extranjera es extremo: magistrados (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha evitado al máximo anular elecciones, sobre todo 
cuando la causa sobrepasa la contienda política. En el contexto de la reciente reforma constitucional, que 
establece la posibilidad de invalidar una contienda cuando se compruebe intervención extranjera e "influencia" 
en los electores, los magistrados coinciden en que la nulidad es una medida extrema indeseable. Esta semana, a 
pregunta directa del tema, el magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz, destacó que "la nulidad de la 
elección, en cualquier contexto, en términos punitivos, es la pena de muerte de una elección, el escenario menos 
deseable". Subrayó que en el contexto democrático lo que se busca es preservar la decisión tomada por los 
electores a través de los votos válidos "y solamente cuando existen probados casos en que haya injerencia, 
determinancia, y que se haya vulnerado la voluntad de la ciudadanía es cuando puede hablarse que existen 
elementos para no dar como válida una elección". Bátiz dijo que, si bien hoy existe una nueva causal de nulidad 
(injerencia extranjera), tiene los mismos principios y ponderación que se deberán exigir como una condición para 
proceder en esos términos. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES ESTATALES 
Destituyen a cabildo de municipio en Tlaxcala (Excélsior) 
TLAXCALA, Tlax.– En sesión privada, el Congreso de Tlaxcala determinó por mayoría de 19 votos a favor y tres en 
contra destituir e inhabilitar por un periodo de tres años a los integrantes del cabildo del municipio de Contla de 
Juan Cuamatzi. Esta resolución se deriva de un fallo judicial previo que determinó que el cuerpo edilicio violó la 
ley al remover de forma ilegal a una autoridad comunitaria electa. El conflicto comenzó luego de que el Tribunal 
Electoral de la entidad resolvió a favor de Alejandro Flores Xelhuatzi, presidente de comunidad de la Sección 
Segunda de Contla, quien había sido depuesto de su cargo por el propio cabildo. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “Estabilidad política ¿Quién la cuida?” 
Dos realidades presentes y a la vista de toda persona observadora, incluida quien milita en cualquiera de los 
extremos de nuestra política… En el frente interno destacan: (i) el acuerdo de los liderazgos de Morena con y sin 
funciones públicas por cerrar filas y mantener la unidad interna, lo que impregna a todo el movimiento del deber 
de solidaridad con quienes son señalados por hechos de corrupción e ilícitos graves que los presentan plenos de 
ambición y carentes de todo comportamiento ético básico; (ii) la renovada confrontación con las oposiciones 
formales y la generación de opinión crítica en los medios de comunicación, marcándoseles con el rechazo, la 
descalificación y la exclusión. Quien discrepa, cuestiona y plantea algo distinto es transformado en una persona 
sin compromiso con la Nación, previa la falaz reducción de ésta a la postura y visión oficial; y (iii) el mayor 
apoderamiento y control del gobierno federal de las instituciones electorales, diluyéndose aún más la confianza 
en la integridad, imparcialidad y sujeción a la ley de la mayoría de quienes integran el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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POLÍTICA 
 
Fortalecen cooperación marítima contra crimen (El Heraldo de México) 
Los gobiernos de México y Estados Unidos fortalecieron la cooperación marítima para garantizar la seguridad de 
las costas y combatir a la delincuencia organizada transnacional. El secretario de Marina, Raymundo Pedro 
Morales, sostuvo reuniones de trabajo con los altos mandos de la Secretaría de Marina de la Guardia Costera de 
los Estados Unidos, James W. Kilby y Kevin E. Lunday. En el encuentro estrecharon las relaciones institucionales 
basadas en el respeto a la soberanía, la cooperación sin subordinación, responsabilidad compartida y confianza. 
 
Sheinbaum: no podemos retroceder en el cambio que iniciamos en 2018 (La Jornada) 
No podemos echarnos para atrás en los cambios iniciados en 2018, dice la presidenta. En gobiernos como el de 
Gustavo Díaz Ordaz se reprimió cualquier movimiento social, ya sea de estudiantes, maestros o médicos, en una 
época en que era la forma en que "se resolvían los problemas", sostuvo ayer la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo frente a cientos de jóvenes en la capital veracruzana. 
 
* Apuesta por los jóvenes (Excélsior) 
* Grupo baja contenido sexual y crea listado de agresores digitales (El Universal) 
* El tiempo se acaba; ven fracaso en el registro de celulares (El Universal) 
* Convenio de la OIT obliga a mineras a garantizar seguridad: Gómez Urrutia (La Jornada) 
* "Ferias de Paz" acercan servicios de salud, educación y cultura en tres estados: Segob (La Crónica de Hoy) 
* México repartirá 7 millones de condones (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Guadalajara y Monterrey van a la cancha endeudados (El Universal) 
La deuda de los estados y municipios alcanzó un total de 705 mil 34 millones de pesos al finalizar marzo, 1.3 % 
más que hace un año. Destacó el incremento en los gobiernos de las ciudades sedes del Mundial de Futbol 2026, 
señala la información disponible en la Secretaría de Hacienda. El resultado se dio como efecto del aumento en 
las tasas de interés ponderada de 7.4 % y el mayor gasto para mejorar la infraestructura. 
 
Mundial despierta poco interés y alta expectativa económica (El Universal) 
Mexicanos y estadounidenses tienen altas expectativas sobre los posibles beneficios que la celebración del 
Mundial 2026 traerá para sus países. Más de 70 % de la población en ambas naciones espera que su país "se 
beneficie económicamente" y que la justa deportiva sea "exitosa". 
 
* ¿Y la comida? (Excélsior) 
 
INTERNACIONAL 
 
Keiko fujimori va por la presidencia de perú en el cuarto intento (La Crónica de Hoy) 
Este domingo más de 27 millones de peruanos definirán en la segunda vuelta de las elecciones quién gobernará 
el país durante el período 2026-2031, donde los dos candidatos que aspiran a guiar los destinos de los peruanos 
son Keiko Fujimori, del partido Fuerza Popular, quien va por su cuarto intento para llegar a la presidencia y con 
ligera ventaja en las preferencias electorales con un 36.64 %, y su adversario, Roberto Sánchez, de Juntos por el 
Perú, con 33.74 % de las intenciones del voto. 
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Abusos sexuales en iglesia "son una llaga todavía abierta": Papa (Excélsior) 
El papa León XIV, quien ayer inició una visita de siete días a España, aseguró que los abusos sexuales en el seno 
de la Iglesia católica "son una llaga todavía abierta". Matteo Bruni, director de la Oficina de Prensa del Vaticano, 
confirmó que durante su estancia en territorio español, el Pontífice se reunirá con víctimas de abuso por parte 
de curas. 
 
* Inicia Papa visita a España (El Heraldo de México) 
* Bolivia: 32 heridos en operativo (La Jornada) 
* Huelga en LA (Excélsior) 
* Iraníes juegan y se van (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolome 
UNA BUENA: los plantones de la CNTE en la CDMX quedaron casi vacíos porque la mayoría de sus integrantes 
son muy exigentes con eso de los horarios y, a las 14:00 horas del viernes, terminaron su "turno" y se fueron de 
regreso a sus lugares de origen para pasar allá el fin de semana. 
UNA MALA: que dejaron a varios "maestros" de guardia, por lo que tiendas de campaña y lonas vacías no 
pudieron ser retiradas de las calles del Centro Histórico, que vivió otro fin de semana de afectaciones a las ventas 
de comercios y al turismo. 
UNA PEOR: que a partir de esta noche y mañana regresarán los que se fueron y llegarán aún más a continuar con 
su chantaje a las autoridades con la amenaza de armar marchas, bloqueos y otras manifestaciones que buscarán 
afectar las actividades del Mundial que arranca el jueves… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Gana la CNTE, pierden los niños 
Nos cuentan que mientras la atención se centra en las incumplibles exigencias de derogar la Ley del ISSSTE y 
obtener un aumento salarial de 100%, la CNTE se está saliendo calladamente con la suya con la oferta de 
desaparecer la "Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros", último clavo en el ataúd del 
control público sobre las plazas y desmantela cualquier logro de la reforma de Enrique Peña Nieto, que inició 
López Obrador y aún no termina. Los expertos explican que, con esa concesión, la Coordinadora volverá a tener 
el control total sobre plazas, promociones y cambios de adscripción y terminará de sepultarse la posibilidad de 
evaluar a los docentes. En resumen, es el pago más costoso al chantaje magisterial para evitar el boicot al 
Mundial. Como siempre, lo pagarán los niños… (El Universal) 
 
RAYUELA 
Varias tragedias se habrían evitado si las mineras hubiesen cumplido desde el inicio con las normas de seguridad. 
(La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c81b81f6680154a149202670904ec6d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1cd09a02c63312460df018161e98dee2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd3d388039f1fe3c46bdf0803481ccce.pdf
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